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 20550 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2005, de 
la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se dispone la publica-
ción del Acuerdo de Consejo de Ministros de 21 
de octubre de 2005, por el que se homologa el 
título de Licenciado en Publicidad y Relaciones 
Públicas, segundo ciclo, de la Universidad 
Oberta de Cataluña.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 21 de octu-
bre de 2005, ha adoptado el Acuerdo por el que se homo-
loga el título de Licenciado en Publicidad y Relaciones 
Públicas (segundo ciclo), de la Universidad Oberta de 
Cataluña.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación ha resuelto disponer la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado 
Acuerdo, como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 21 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado, Salvador Ordóñez Delgado.

Sra. Directora General de Universidades.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa 
el título de Licenciado en Publicidad y Relaciones Públi-
cas (segundo ciclo), de la Universidad Oberta de Cataluña

La Universidad Oberta de Cataluña, reconocida como 
Universidad privada por Ley 3/1995, de 6 de abril, del Par-
lamento de Cataluña, ha aprobado el plan de estudios de 
las enseñanzas que conducen a la obtención del título 
universitario de Licenciado en Publicidad y Relaciones 
Públicas (segundo ciclo), de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, cuya implantación ha sido 
autorizada por la Generalidad de Cataluña.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado 
por el Consejo de Coordinación Universitaria, en virtud de 
lo previsto en el artículo 6.1 del Real Decreto 49/2004,
de 19 de enero, sobre homologación de planes de estu-
dios y títulos de carácter oficial y validez en todo el territo-
rio nacional, en la redacción dada por la disposición final 
primera del Real Decreto 55/2005, de 21 de enero, por el 
que se establece la estructura de las enseñanzas universi-
tarias y se regulan los estudios universitarios oficiales de 
Grado, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 
1386/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el 
título de Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas y 
las directrices generales propias de los planes de estudios 
conducentes a la obtención del mismo, y demás normas 
dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comuni-
dad Autónoma en relación con el cumplimiento de los 
requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, 
de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de univer-
sidades y centros universitarios, vigente en lo que no se 
oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estu-
dios por el Consejo de Coordinación Universitaria como 
el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 
4.3 de la mencionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 35.4 de dicha norma, procede la homologación del 
referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 21 
de octubre de 2005, acuerda:

Primero. Homologación del título.–Se homologa el 
título de Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas 
(segundo ciclo), de la Universidad Oberta de Cataluña.

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Según 
prevé el artículo 5 del Real Decreto 49/2004, de 19 de 
enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado del plan de estudios homolo-
gado conducente a la obtención del mencionado título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñan-
zas.–Publicado el plan de estudios, la Generalidad de 
Cataluña podrá autorizar, si así lo estima procedente, el 
inicio de la impartición de las referidas enseñanzas y la 
Universidad Oberta de Cataluña podrá expedir, a partir de 
ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las 
enseñanzas.–De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, 
de 19 de enero, transcurrido el período de implantación 
del plan de estudios, la Universidad deberá someter a 
evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las corres-
pondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán expe-
didos en nombre del Rey por el Rector de la Universidad 
Oberta de Cataluña, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás normas vigentes, con 
expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas 
para la aplicación del acuerdo.–Por la Ministra de Educa-
ción y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se 
adoptarán las medidas necesarias para la aplicación de 
este acuerdo. 

 20551 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2005, de 
la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se dispone la publica-
ción del Acuerdo de Consejo de Ministros
de 21 de octubre de 2005, por el que se homo-
loga el título de Licenciado en Historia, de la 
Facultad de Filosofía y Letras, de la Universi-
dad de Alicante.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 21 de octu-
bre de 2005, ha adoptado el Acuerdo por el que se homo-
loga el título de Licenciado en Historia, de la Facultad de 
Filosofía y Letras, de la Universidad de Alicante, obtenido 
tras la superación del plan de estudios conjunto hispano-
francés (Universidad de Provence: Aix-Marseille I).

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación ha resuelto disponer la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado 
Acuerdo, como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 21 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado, Salvador Ordóñez Delgado.

Sra. Directora General de Universidades.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa 
el título de Licenciado en Historia, de la Facultad de Filo-
sofía y Letras, de la Universidad de Alicante, obtenido tras 
la superación del plan de estudios conjunto hispano-fran-

cés (Universidad de Provence: Aix-Marseille I)

El Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el 
que se establecen las directrices generales comunes de 
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los planes de estudios de los títulos universitarios de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, 
establece en su artículo 12.2 que las Universidades espa-
ñolas podrán convenir con Universidades extranjeras la 
organización de planes de estudio conjuntos conducentes 
a la doble titulación.

En el marco de la citada disposición, la Universidad de 
Alicante ha suscrito un convenio con la Universidad de 
Provence (Aix-Marseille I) para la organización de un plan 
de estudios conjunto hispano-francés de las enseñanzas 
que conducen a la obtención del título español, de carác-
ter oficial y validez en todo el territorio nacional, de Licen-
ciado en Historia, de la Facultad de Filosofía y Letras, cuya 
implantación ha sido autorizada por la Comunidad Valen-
ciana, y del título francés de Máster en Historia.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado 
por el Consejo de Coordinación Universitaria, en virtud de 
lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 
de enero, sobre homologación de planes de estudios y 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decre-
to 1448/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el 
título de Licenciado en Historia y las directrices generales 
propias de los planes de estudios conducentes a la obten-
ción del mismo, y demás normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comuni-
dad Autónoma en relación con el cumplimiento de los 
requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, 
de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de univer-
sidades y centros universitarios, vigente en lo que no se 
oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios 
por el Consejo de Coordinación Universitaria como el cum-
plimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de la 
mencionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 35.4 de dicha 
norma, procede la homologación del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educa-
ción y Ciencia, el Consejo de Ministros, en su reunión 
del día 21 de octubre de 2005, acuerda:

Primero. Homologación del título.–Se homologa el 
título de Licenciado en Historia, de la Facultad de Filosofía 
y Letras, de la Universidad de Alicante, una vez acreditada 
la homologación de su plan de estudios conjunto his-
pano-francés (Universidad de Provence: Aix-Marseille I).

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Según 
prevé el artículo 5 del Real Decreto 49/2004, de 19 de 
enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado del plan de estudios homolo-
gado conducente a la obtención del mencionado título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñan-
zas.–Publicado el plan de estudios, la Comunidad Valen-
ciana podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio 
de la impartición de las referidas enseñanzas y la Univer-
sidad de Alicante podrá expedir, a partir de ese momento, 
los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las 
enseñanzas.–De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004,
de 19 de enero, transcurrido el período de implantación del 
plan de estudios, la Universidad deberá someter a evalua-
ción de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación el desarrollo efectivo de las correspondien-
tes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán 
expedidos en nombre del Rey por el Rector de la Univer-
sidad de Alicante, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás normas vigentes, con 
expresa mención del presente acuerdo.

En el anverso del mencionado título figurará la deno-
minación que establece el Real Decreto 1448/1990, de 26 de 
octubre, por el que se establece el título de Licenciado en 
Historia y las directrices generales propias de los planes de 
estudios conducentes a la obtención del mismo, y tendrá el 
formato previsto en el anexo II del Real Decreto 1496/1987, 
de 6 de noviembre, sobre obtención, expedición y homolo-
gación de títulos universitarios, sustituyendo
la frase «... conforme a un plan de estudios homologado 
por el Consejo de Coordinación Universitaria...» por la de 
«... conforme a un plan de estudios conjunto hispano-fran-
cés homologado por el Consejo de Coordinación Universi-
taria...».

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para 
la aplicación del acuerdo.–Por la Ministra de Educación y 
Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán 
las medidas necesarias para la aplicación del presente 
acuerdo. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 20552 REAL DECRETO 1413/2005, de 25 de noviem-
bre, por el que se modifica la disposición tran-
sitoria cuarta de la Ley 45/2002, de 12 de 
diciembre, de medidas urgentes para la 
reforma del sistema de protección por desem-
pleo y mejora de la ocupabilidad.

La disposición transitoria cuarta de la Ley 45/2002,
de 12 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma 
del sistema de protección por desempleo y mejora de la 
ocupabilidad, establece la regulación del abono de la 
prestación por desempleo de nivel contributivo en su 
modalidad de pago único, total o parcial, para incorpo-
rarse como socios trabajadores o de trabajo de cooperati-
vas y sociedades laborales y para convertirse en trabaja-
dores autónomos, y también permite subvencionar el 
coste de la cotización a la Seguridad Social con el importe 
de la prestación por desempleo.

Con posterioridad, la disposición final tercera de la 
Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de medidas de reforma 
económica, modifica el primer párrafo de la regla 1.ª del 
apartado 1 de la referida disposición transitoria cuarta, en 
relación con los socios trabajadores o de trabajo de coo-
perativas y sociedades laborales, en el sentido de permitir 
el acceso a este programa a los trabajadores que hayan 
mantenido un vínculo contractual previo con dichas 
sociedades inferior a 12 meses.

En la línea marcada por la Estrategia Europea de 
Empleo, para promover el autoempleo mediante el paso 
de políticas pasivas de protección por desempleo a políti-
cas activas de empleo, y teniendo en cuenta, además, los 
resultados alcanzados hasta el día de la fecha por el pro-
grama citado, se modifica la mencionada disposición 
transitoria cuarta y se incorporan diversas mejoras en la 
aplicación y tramitación de esta medida de fomento de 
empleo, al objeto de incentivar en mayor medida la 
obtención del propio empleo por los beneficiarios de las 
prestaciones por desempleo.

En concreto, las reformas que introduce este real 
decreto respecto al texto vigente en el apartado 1 de la 
citada disposición transitoria cuarta de la Ley 45/2002,
de 12 de diciembre, son: en la regla 1.ª amplía de 12 a 24 
meses el plazo máximo del vínculo contractual previo con 
la cooperativa o sociedad laboral a la que se pretende 
incorporar de forma estable y permite que el abono de la 


